
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DE PINAR
Con fecha 22 de agosto de 2012, he adoptado la resolución siguiente:
“Con motivo de ausentarme de la localidad por razones personales desde el día 27 de agosto

al 1 de septiembre, ambos inclusive, y ante la imposibilidad por tal motivo de ejercer las atri-
buciones de Alcalde, y vistos los artículos 43 y 47 del R.D. 2.586, de 28 de noviembre por el
que se regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, vengo a decretar:
Primero.- Delegar la totalidad de mis funciones, durante mi ausencia, en el Sr. Teniente de

Alcalde don Andrés Vadillo Orden.
Segundo.- Notificar este Decreto al interesado.”
Cabrejas del Pinar, 22 de agosto de 2012.– El Alcalde, Fidel Soria García. 2030
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